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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
FRANQUEO CONCERTADO
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PRECIOS DB INSERCIÓN

BN LA CAPITAL
Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10‘60 »
Por un año...........20‘60 >

F¥BKA DE LA CAPITAL

Por un mes.......... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘60 >
Por un año...........24‘(X) »

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advk»t®kcia.-No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.Números sueltos, 25 céntimos uno

Los edicto,s y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuigaoióa el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Ar.t. 1.® del Código Civil).

E3a»«B«SflK

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. 
suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 

S« de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

lOüisleníi de Hacienda
3181

El Presidente de la Repú
blica Española,

A todos ¡os que la presente 
vieren y entendieren,, sabed:

Que las CORTES CONSTI
TUYENTES han decretado y 
sancionado la siguiente

Base 1.®^ La Administración de la 
Hacienda pública, bajo la alta direc
ción del Ministerio del Ramo, correrá 
a cargo de las oficinas precisas para 
asegurar eficazmente :

a) La formación de loa presupues
tos generales, su liquidación y la so
lución normal de las incidencias que 
surjan en su desarrollo. *

b) El reconocimiento, liquidación 
y recaudación de los derechos, rentas, : 
contribuciones e impuestos. j

c) El reconocimiento, liquidación j 
y pago de las Obligaciones del Estado.

d) El normal movimiento de la ¡ 
Tesorería y los servicios de acuñación 
y circulación de moneda.

e) Los servicios de la Deuda y la 
administración de las propiedades y 
derechos del Estado.

f) El trámite y resolución de las I 
reclamaciones económicoadministrati- I 
vas. I

g) La acción ante los Tribunales 
en defensa de los derechos del Estado.

h) La alta tutela o inspección de 
las Corporaciones, entidades u orga
nismos que las Leyes encomienden a 
la acción del Ministerio.

i) La formación o conservación del 
Catastro fiscal y cuantos servicios au
xiliares o complementarios requiera el 
cumplimiento de las funciones expre
sadas en los anteriores apartados. |

Base 2,"’ Para asegurar la conti- | 
nuidad y armonía de la obra adminis- j 
trativa, y con funciones que determi- I 
nará el Reglamento, existirá un Con- | 
sejo de Dirección del Ministerio de Ha- . 
cienda, constituido por los Jefes de | 
Centro y presidido por el Ministro. j

Entenderá en asuntos que afecten a ' 
más de uno de los Centros en él repre
sentados, y deberá ser oído en la im
plantación de servicios nuevos o modi- , 
fioaoión de los existentes, y, en gene- | 
ral, en cuantos asuntos, casos y pro- | 
blemas requieran para su mejor solu- i 
oión una acción concertada y armónica j 
de los dichos Centros.

Adserita a este Consejo funcionará j 
una Secretaría encargada del ordena
miento, clasificación y archivo de los . 
datos, publicaciones y estadísticas ne- ; 
cosarios para que aquél pueda des
arrollar su labor, y que realizará al 
efecto los estudios y trabajos prepara- 
torios que se le encomienden. >

Base 3.® La contabilidad del Está- ' 
do será única y de la competencia 
exclusiva del Ministerio de Hacienda. ' 
A este efecto, en todos los Departa

mentos y organismos del Estado en que 
el servicio así lo requiera, existirán 
Oficinas de Contabilidad dependientes 
de aquel Ministerio y a cargo del per
sonal técnico del mismo. Estas Seccio
nes de Contabilidad intervendrán, al 
cumplir sus funciones, la aplicación y 
desarrollo de los respectivos Presu
puesto de gastos.

Esta organización irá estableciéndo
se a medida que el Ministerio dispon
ga del número suficiente de personal 
de la especialidad correspondiente.

Base Las reclamaciones econó- 
micoadministrativas no serán nunca 
resueltas por la misma Autoridad o 
funcionario que dictó la resolución o 
realizó el acto discutido. Existirán, al 
efecto, Organismo central y provincia
les que actúen con independencia de 
las Oficinas gestoras. Las resoluciones 
dei Central, siempre que se refieran a 
casos de interés general, se harán pú
blicas.

Base 5.®' Bajo la autoridad superior 
de un representante del Ministro, fun- 
cionarán en las provincias dependen- I 
cias encargadas de realizar en ellas 
los servicios cuya dirección está en
comendada a los Centros, Como pro
longación de dichas Oficinas se esta
blecerá en las provincias de régimen 
común la organización adecuada para 
descentralizar los servicios, llevándo
los en forma permanente o temporal a 
las cabezas de partido y demás pobla
ciones importantes, a fin de aproximar
los al contribuyente.

Esta reforma deberá hacerse paula
tinamente, en la medida que lo con
sientan los recursos del Presupuesto 
general de gastos del Estado y la pre
paración del personal necesario.

Mientras no se haya extendido la 
referida organización a todas las pro- ; 
vincias de régimen común, se podrá J 
adscribir en cada una de éstas deter- ; 
minado número de funcionarios a la : 
Inspección del servicio de documentos ’ 
oobratorios de las contribuciones e im- 
puestos desde su iniciación en los Mu- , 
nicipios, ligándola con la investigación ■ 
de los mismos tributos, I

Base 6.“' Los reglamentos determi- j 
narán la forma y los plazos ©n que han 
de introducirse modificaciones en los , 
servicios que, sin perturbación de los j 
actualmente establecidos, ni riesgo pa- , 
ra el Tesoro, permite llegarse en lo ; 
futuro más próximo posible, a una or- 
ganización capaz de lograr las siguien- 1 
tes finalidades : ’

A) Los ingresos en las arcas del ‘ 
Tesoro podrán verificarse indistinta- , 
mente, y sin limitación de euantia, en ? 
el Banco de España o en las Tesorerías 1 
de Hacienda. Podrán, igualmente en ’ 
determinados casos, hacerse por medio 
de transferencias de cuentas banoarias ‘ 
y también por medio de giro. ;

En todo caso, las cantidades en efec- 
tivo recaudadas en las Tesorerías de 
Hacienda, serán entregadas diariamen- 
te al Banco de España, para su cus- , 
todia. •

B) La fiscalización previa de los 
ingresos será sustituida por la inhe
rente a la toma de razón en Contabili- , 
dad y por las actuaciones oomproba- 

torias posteriores que, de modo siste
mático, se establezcan.

C) Las declaraciones de los contri
buyentes a ios efectos del devengo de 
tributos o derechos, cuando no deter- 
nainen el pago de cuotas fijas y perió
dicas, deberán ser liquidadas con 
carácter provisional, e ingresado su 
importe en el mismo día de su presen
tación, salvo los casos en que el contri
buyente tuviese derecho a un mayor 
plazo o en que por requerir la liquida
ción estudio previo u operaciones de
licadas, convenga aplazarla. Este apla
zamiento no excederá del tiempo es
trictamente indispensable. Las liquida
ciones provisionales serán rectificadas, 
si ello fuere preciso, dentro de un de
terminado plazo.

D) Todos ios ingresos procedentes 
de contribuciones, impuestos, rentas o 
derechos del Estado, que no se hallen 
sujetos al régimen de cuota fija, co
brada por recibo, periódicamente y en 
los plazos establecidos por el Estatuto 
de Recaudación, se efectuarán por los 
interesados directamente en el Tesoro 
público.

Se exceptúan los casos en que el in-
I greso haya de hacerse efectivo por vía 
I de apremio.
I E) La Administración deberá for- 
< mar todos los documentos que sirvan 
I de base al cobro de los tributos. Para 
I ello se estudiará la implantación pau- 
? latina da un sistema de matrículas y 
I padrones de carácter permanente o de 
I duración prolongada que limite la in- 
I tervención de los organismos locales 

en este servicio, a lo sumo al simple 
curso a la Administración en la misma 

í fecha en que se presenten, de las altas, 
f bajas o variaciones. Este sistema de- 
i berá adquirir todo su desarrollo a me- 
á dida que vaya estableciéndose la orga- 
? nización a que se refiere la base 5.®"
I F) Se establecerá un recurso pre- 
i vio, de reposición, mediante el cual 
( por simple reclamación verbal, for- 
s mulada dentro de cierto plazo ante la 
’ Oficina que haya dictado el acuerdo, 
f podrá quedar solventada en el acto la 
• cuestión debatida. Será obligada la 
’ admisión de este recurso cuando se 
. trate de errores materiales o de hecho, 

aun cuando hayan producido ya ingre-
• so en el Tesoro.
¡ G) La función encomendada a cada 
i uno de los Cuerpos al servicio del Mi- 
: nisterio de Hacienda no podrá ser otra 
i que la que corresponda estrictamente 

a la técnica de cada uno de ellos.
í H) En el Reglamento que se dicte 
' para el desarrollo de esta Ley podrá 
• disponerse que los funcionarios de los i 
' servicios administrativos practiquen 8 

diligencias fuera de las Oficinas, ya | 
en otras Dependencias de la Adminis- i

I tración, ya cerca de los contribuyen- I 
tes, cuando las operaciones encamina- | 
das al reconocimiento y liquidación de 
los derechos y obligaciones de la Ha
cienda asi lo exigieren.

I I) Todos los servicios dependientes 
del Ministerio de Hacienda, sin excep- | 
oión alguna, se hallarán sometidos a ! 
una inspección permanente, con juris
dicción reglamentada, a fin de asegu- j 
rar su eficiencia y movilidad. Esta | 
inspección será ejercida, a las órdenes ,

del Ministro, por funcionarios afectos 
al Consejo de Dirección y elegidos en
tre los que figuren en la escala técnica 
de los distintos Cuerpos, por procedi
mientos que garanticen la más rigurosa 
selección, así en el orden de las cuali
dades morales, como en el de las capa
cidades administrativas. Tales funcio
narios tendrán, a todos los efectos, la 
consideración de Jefes de Servicios.

J) El servicio de recaudación se 
organizará a base da la cobranza di
recta, conforme a las normas que se 
fijen por ley, según proyecto articula
do, que el Ministro de Hacienda pre
sentará a las Cortes en el curso del 
ejercicio económico del año 1933.

Base 7.®' Las modificaciones en los 
servicios a que se refieren las normas 
anteriores, se harán a base de simpli
ficar ios trámites; dando personalidad 
administrativa a los funcionarios, se
gún la misión que se Ies confíe y se
ñalando concretamente su responsabi
lidad y el modo eficaz de hacerla efec
tiva por faltas debidas a ignorancia, 
negligencia o mala fe.

Base 8.*^ El personal obrero afecto 
a los servicios del Estado, se hallará 
sujeto a las condiciones generales que, 
con arreglo a la legislación protectora 
del trabajo, rijan para las industrias 
privadas de carácter similar.

Base 9.^ Se autoriza al Gobierno 
para que dicte los Reglamentos y dis
posiciones necesarias para la reorga
nización de los Centros, Oficinas y 
Servicios del Ministerio de Hacienda, 
en relación con las disposiciones de las 
precedentes bases.

Per tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven ai cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los ' 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, tres de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.— 
Niceto Aicalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Hacienda, Jai
me Carner Romeu.

(Gaceta 6 diciembre 1932)

69
limo. Sr.: Entre las prevencio

nes contenidas en la Orden de es
te Ministerio de 20 de junio últi
mo, se incluyó una que disponía 
que las especialidades farmacéu
ticas o demás productos compren
didos en el número 2 del artículo 
199 de la ley del Timbre, salidos 
de las fábricas o laboratorios con 
anterioridad ai 1.® de junio últi
mo, podrían expenderse reinte
grados en la forma que en dicha 
época correspondía, con objeto 
de no alterar los precios que en 
ellos se fijan, pero que desde 1.® 
de enero del año próximo serían 
perseguidos como defraudadores 
los farmacéuticos que expendie
ran al público artículo.s o espe
cialidades de esta clase insufi
cientemente reintegrados.
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que se señalaba ptríquebS I Gobierno de la Provincia
tencias de ios artículos citados
quedasen agotadas en su mayor S 
parte; no ha ocurrido así en algu- j 
nos casos, y ante las peticiones ! 
que se vienen formulando y te- | 
niendo en cuenta que subsisten 
las razones que aconsejaron la | 
conveniencia de conceder un pía- j 
zo dentro del cual pudieran circu- | 
lar los productos farmacéuticos i 
que habían sido reintegrados en | 
la cuantía establecida por la Ley | 
de 11 de mayo de 1926, parece de l 
justicia acceder a la concesión de j 
una prórroga de dicho plazo du j 
rante el cual pudieran los produc
tos de que se trata circular con | 
el reintegro que establecía la ci 3
tada ley.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de acuerdo 

con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien 
disponer: , lia); «Vivales en miniatura», (Ca-

1 .® Que el plazo señalado en | sa Fiimófono).
el apartado 4.® de la Orden mi- j Lq gg publica en este pe- 
nisterial de 20 de junio ultimo pa- | riôdæo oficial para general cono- 
ra que lo.s productos salidos de cimiento 
las fábricas o laboratorios con ? t ~ n j j 
anterioridad al 1.® del citado mes I de 1933.
de jamo, pudieran expenderse | Gobernador, Sabino Buis. 
con el reintegro que en dicha i 
época correspondía, con objeto * 
de no alterar ios precios en ellos j 
fijados, se considerará prorroga- ¡ 
do hasta el 31 de marzo de 1933; y

2 .® Que desde el día 1.® de 
abril de dicho año serán per
seguidos como defraudadores los 
farmacéuticos que expendan al 
público artículos o especialidades 
de esta clase que no estén reinte- | 
grados con arreglo a lo dispuss- | 
to en la vigente ley del Timbre | 
de 18 de abril último. i

Lo que comunico a V. I. para । 
su conocimiento y efectos consi- j 
guientes. i

Madrid, 30 de diciembre de 
1932.—P. D., Vergara.
Señor Director general del Tim

bre.
(Gaceta 3 enero 1933)

Ministerio de Obras Públicas
ORDEN

84
limos. Sres.: Siendo necesario 

que no se interrumpan las obras 
y demás servicios de los respec- a i„
tivos Centros de este Ministerio | 
que están efectuándose por el sis- a»
tema de administración u ,

Pepartamento ha tenido ! £)ei resultado de los trabajos 
a bien disponer que se autoricen j realizados por el personal facul- 
para su ej^ución durante el der- | tativo, la sección Administrativa 
cicio de 1933, con arreglo al Pre- j Jel Servicio Provincial, cuyo ne- 
supuesto vigente, la parte de los j gociado radica en la Administra- 
presupuestos de dichos servimos | ción de Rentas de la Delegación 
aprobados en los anos 1923 a 1933 | jg Hacienda de Logroño, forma-’ 
que están sin ejecutar. | listas que estarán expuestas

Lo que de Orden ministerial di- ¡ al público en el tablón de anun- á «c vota icvu» na
go a V. I. para su conocimiento ¡ cios del respectivo Ayuntamien- 1 acordado señalar para que tenga 
y demás efectos. ¡ lo, durante el plazo de quince | lagar la comparecencia de dicho

Madrid 3 de enero de 1933 - (Artículo 41 del Reglamento í juicio el día veinte del actual a 
p citado). S las once, en la Sala Audiencia
P. D., leodomiro Menéndez. | interesados que estimen i este Juzgado y citar por edic- 
Sefiores Subsecretario, Directo- | tener fundamento para oponerse i tos al demandado, a tenor del 

res generales de Ca m i nos, | los resultados de la valoración 
Obras Hidráulicas, Puertos, y j sus fincas, podrán hacerlo 
Ferrocarriles, Tranvjas y | dentro del plazo de quince días 
Transportes por carretera. I de exposición al público de las

CGaceta 4 enero 1933) “T" 
' & J

90
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

«Chariot en la calle de la Paz», 
«Una historia en la prehistoria», 
«Noticiario 24/25», «Claveles chi- 
no,s», «La merienda de Bolita», 
«Juego de pelota», «La estrate
gia de Bolita», «La alegría del 
pez», «La venganza de Bolita», 
«Bring em back alieve» (Atrapán
dolos vivos), (Casa Sice); «Ex
tracciones sin dolor». «Kiki», 
(Casa H. Dacosta); «Club Samd-
wich», (Casa M. de Miguel); j 
«Brisas de la Pampa», (Casa | 
F.Puigvert); «Viaje a Canarias», | 
«Esquileo de las ovejas», «Acá- !

j rreo de maderas», (Casa S. E.); | 
¿ «Cine educativo», «La bailarina ï 
¡ de Sanssouci», (Casa Carlos Ste- 1

}i•i
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ZARAGOZA

EDICTO 74
Don Antonio Merlo y García de 

Pruneda, Arquitecto Jefe de la 
segunda Región, def. Servicio 
de Catastro Urbano,

S

Hago saber : Que debiéndose j 
proceder a la comprobación del 5 
Registro fiscal de edificios y so- í 
lares en el término municipal de ¡ 
T i r g o (Logroño), interesa a 
los señores propietarios conocer 
las siguientes prescripciones. El 
personal de la Comisión compro
badora lo forman :

Arquitectos, don Agustín Ca- 
darso y don Gonzalo Cadarso.

Aparejadores, don Joaquín Es- 
pert y don Roberto Roldán.

Tanto los propietarios como 
los inquilinos o encargados de 
las fincas, quedan advertidos de 
la obligación que tienen de per
mitir la entrada a las fincas de 
los funcionarios facultativos, pa
ra la toma de datos reglamenta
ria y facilitarles el mejor desem- 

í

I las once, en la Sala Audiencia 
I de este Juzgado y citar por edio

artículo 725 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Y por el presente que se pu
blica en el Boletín Oficial de

I listas de notificación. esta provincia, se cita al deman-
I La disconformidad se expresar dado a los efectos acordados en 
I rá por instancia dirigida al Ar- dicha providencia, bajo aperci- 
I quitecto Jefe de la región, pre-1 bimiento de que si no comparece
i rá por instancia dirigida al Ar-

sentada ante la Junta pericial del 
término respectivo, y .será nece
sario que cada instancia se refie
ra únicamente a una finca catas- 
trada.

Las disconformidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de propiedad o en errores técni
cos. (Artículo 47 del repetido Re
glamento).

Zaragoza, 4 de enero de 1933, 
—Antonio Merlo.

MisinMcióii lie Hlcii
92

Don José Gómez y González, 
Juez Municipal Suplente de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber : Que en cumpli

miento de exh'jíto del Juzgado 
Municipal del Distrito de Horta, 
de Barcelona, en méritos de jui
cio verbal civil instado por la 
Compañía de Seguros «Wínter- 
tkur» contra don Máximo More
no Aldea, vecino de esta capital, 
sobre reclamación de doscientas
treinta y cinco pesetas veinte | 
céntimos de capital, intereses y I 
costas del mismo, y en méritos i 
de ejecución de sentencia he | 
acordado en providencia de esta 
fecha, sacar por tercera vez y 
sin sujeción p tipo, en venta en 
pública subasta de los siguientes | 
bienes embargados al demanda- I 
do señor Moreno. ¡

Una máquina recaladora «Ma- |
nusl Dudomer», que fué tasada | reintegradas se presentarán en 
en la cantidad de seiscientas s esta Alcaldía acompañadas de los 
veinticinco pesetas. | documentos justificativos de per

tenecer al Cuerpo de Comadro-Para que tenga lugar el acta ¡ 
de remate se ha señalado el día j 
veintiséis del mes de enero pró- | 
ximo y hora de las doce, en la í 
Sala Audiencia de este Juzgado, J 
advirtiendo que para tomar parte | 
en la sub ista todo lícitador de- s 
berá consignar previamente en । 
la mesa del Juzgado por lo me- 

g nos el diez por ciento de la tasa- j 
I ción, haciendo saber que la ex- 
I presada máquina se halla depo- 

sitada en la persona del ejecuta- i 
do don Máximo Moreno, (Para- j 

I dor del Norte), de esta capital, j
Dado en Logroño, a 24 de di-

cierabre de 1932,—José Gómez.

Colsa.
Secetario, José Marfa de 11^4^3^03

CEDULA DE CITACION
76

En juicio verbal civil promo
vido en este Juzgado Municipal 
por don Santiago Pérez Hernáez, 
mayor de edad, soltero, sacerdo- 

I te y vecino de Logroño, contra 
i don Pedro Lsra Nájera, mayor 
j de edad, casado, labrador y ve- 
I ciño que fué de Ventosa, en re- 
g clamación de mil pesetas; el se- 

ñor Juez municipal de esta villa 
t don Jesús García Dueñas, en 
5 providencia de esta fecha ha

se seguirá el juicio en su rebel
día.

Ventosa, 4 de enero de 1933.— 
El Secretario, Félix Pérez:

í

REQUISITORIA

Domínguez, Práxedes, de unos 
28 a 30 años de edad, que tam
bién usa el nombre de Gloria Re
yes, y que dice tiene marido lla
mado Restituto Gómez, domici
liada últimamente en Logroño, 
procesada por robo (sumario nú
mero 323 1932); comparecerá en 
término de diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Logroño, 5 de enero de 1933.- 
E1 Juez de Instrucción, Martín 
N. Castellanos.

HnlsMon " ’ '
EDICTO

100
Don Pedro Martínez Martínez, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Jubera,
Hago saber: Que estando des

empeñada interinamente la plaza 
de Comadrona de este término 
municipal, se anuncia a concurso 
para su provisión en propiedad, 
con la dotación anual de cuatro
cientas cincuenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Las solicitudes debidamente 

ñas, en el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al en 
que aparezca este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
sin cuyo requisitos no serán aten
didas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Jubsra, a 5 de enero de 1933.— 
El Alcalde, Pedro Martínez.

ANUNCIO
108

A contar de esta fecha y por 
el plazo de veinte días, quedan 
expuestas el público en la tabii- 

rales que enumera el artículo 33 
de la Ley Electoral de 1907, para 
que puedan ser examinadas y 
presentar cuantas reclamaciones 
justas crean en contra.

Cihuri, 1 de enero de 1933.— 
El Presidente de la Junta, Julio 
Mendoza.

97
Para general conocimiento y a 

los efectos prevenidos en la legis
lación vigente, se hace público 
que aprobado provisionalmente 
por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 16 una propues
ta de suplemento de crédito para 
reforzar varios conceptos del 
presupuesto municipal en curso, 
queda el expediente de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento para lo exami
ne quien lo desee por espacio de 
quince días hábiles, advirtiendo 
que en dicho plazo podrán formu
lar cuantas reclamaciones esti
men pertinentes los interesados.

Molinos, 27 diciembre 1932,— 
El Alcalde, Policarpo Tejada.
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